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“existe la idea generalizada de que los estudios de impacto 
ambiental adolecen de una baja calidad técnica y de que el 
procedimiento de EIA se utiliza como una engorrosa e inútil 
sucesión de trámites administrativos, que debe ser superada de 
cualquier forma y con el mínimo esfuerzo”

Gómez Orea (2002)

“una cuestión que no soy yo quien debe resolverla; pero cómo 
fue posible aquél malentendido, eso, por cierto, puedo 
explicárselo. En una administración tan grande como es la 
administración condal, puede suceder alguna vez que una de 
las secciones ordene esto y otra aquello; no sabe una de la 
otra (…) ¿Podrás encontrar ese decreto?, volvió a expresar a su 
mujer. Tienes que buscar un expediente en el cual la palabra 
‘Agrimensor’ esté subrayada de azul”.

Franz Kafka “El Castillo”(1922)



Franz Kafka, 1906



¿cuál es tu modelo de desarrollo territorial?

el papel de la evaluación ambiental como política ambiental preventiva



la evaluación ambiental (EA) como genérico



Franz Kafka (Praga, 1883 - Kierling, 1924)

Es uno de los escritores más importantes del 
siglo XX en lengua alemana. Su obra es una de 
las más influyentes de la literatura universal a 
pesar de no ser muy extensa. Autor de cuatro 
novelas: El proceso, El castillo, El desaparecido 
y La metamorfosis, además de varios relatos 
breves.

Gran parte de su obra fue publicada tras su 
muerte –a pesar de sus recomendaciones- por su 
amigo Max Brod. Su obra condensa las 
ansiedades y la alienación del ser humano del 
siglo XX. Es de tal importancia que el término 
‘kafkiano’ se utiliza como adjetivo para 
describir situaciones que recuerdan las de sus 
obras.

Una de sus obras más importantes es El castillo 
(1922), aunque publicada en 1926. 



origen y evolución de formas de evaluación ambiental



evolución de la norma de EIA    



National Environmental Policy Act, 1969







derivaciones y particularizaciones de la EIA

• La dinámica de los agentes más importantes en la EA: políticos, administración 
ambiental, comunidad científica… ha venido derivando, para cada territorio, en 
formas particulares aún dentro del tronco común de la EIA

• Se han generado multitud de EIA sectoriales (EISo, EISa, EIAc…) respondiendo a 
intereses de particularización (contrarios a la práctica interdisciplinar) de las 
comunidades tecnocientíficas (tecnológicas, ciencias naturales, ciencias sociales…)

• Se han generado diferentes EIA territoriales, respondiendo a intereses políticos 
(diferenciación) constituyendo el estado español un ejemplo paradigmático: 
decenas de denominaciones diferentes para instrumentos asimilados a la EIA

• El balance que realiza la propia comunidad científica de evaluación ambiental sobre 
la forma de aplicación de la EIA difícilmente podría ser más desalentador (ej. 
Hernández y FUNGESMA, 1999)

• Viendo todo lo anterior, la obra literaria El Castillo creada por Franz Kafka, y las 
desventuras del agrimensor sr. K., entre otros con el funcionario Sordini, son un 
pálido reflejo de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental…

• Pero también es cierto que la comunidad científica de evaluación ambiental sigue 
afirmando que, sin ser perfecto, es uno de los instrumentos más útiles que existen 
de las políticas ambientales preventivas. Por eso vamos a tratar de comprenderlo e 
interiorizarlo como lo que es realmente: una herramienta para tomar mejores 
decisiones, resultado de una negociación entre agentes diversos  



agentes que participan en la evaluación ambiental

• La comunidad de agentes de evaluación ambiental está conformada por un conjunto 
de agentes (individuos dentro de estructuras) cuyas operaciones combinadas deben 
resultar en las mejores decisiones posibles para el conjunto de la sociedad.

• No obstante, casi nunca, la práctica ni la teoría ha estado inspirada y orientada por 
la interdisciplinareidad: hay mucha responsabilidad y está en juego la reputación…



metodología básica de evaluación de impacto ambiental



generación normativa: secuencia y extensión   

• La generación normativa responde a un ciclo de mayor a menor rango, donde cada 
paso define una envolvente progresivamente de mayor profundidad y detalle. Los 
elementos de mayor capacidad normativa están atribuidos a los legislativos 
(parlamento UE, parlamento estatal y senado, parlamentos autonómicos, plenos 
municipales), mientras que los de menor nivel corresponden a órganos de gobierno. 

• El espacio competencial europeo: el campo de competencias está definido por los 
sucesivos tratados de la Unión Europea (hasta propuesta de constitución europea). Sus 
formatos de incidencia sobre la normativa estatal son: decisiones y reglamentos (de 
aplicación directa para los Estados Miembro), y las directivas (deben ser traspuestas).

• El espacio competencial estatal (España): Constitución > leyes > reglamentos > 
órdenes ministeriales > instrucciones técnicas

• Espacio competencial autonómico (CCAA), bajo marco constitucional: Estatuto de 
Autonomía > (idem espacio estatal)

• Espacio competencial local, bajo marco constitucional: ordenanzas municipales > 
reglamentos municipales > resoluciones órganos de gobierno

• La materia de medio ambiente tiene carácter general de competencia básica en 
España (aproximada y no exclusiva, excepto en algunas cuestiones como cuencas 
intercomunitarias o internacionales), mientras que las CCAA tienen competencias de 
desarrollo normativo en protección ambiental. Necesidad: sentido común (ej. art. GW)



directiva 1985 sobre evaluación de proyectos (EIA)

Los aspectos más relevantes del procedimiento europeo de EIA respecto del tronco 
originario del procedimiento NEPA son cuatro: 

(1) la EIA europea está vinculada casi exclusivamente a la evaluación de proyectos, 
mientras que la evaluación de impacto ambiental del procedimiento NEPA estaba 
abierta desde su origen a niveles de leyes, políticas, planes, programas o proyectos; 

(2) los proyectos evaluados pueden ser de promoción pública o privada, mientras que los 
de NEPA se limitan a actuaciones financiadas total o parcialmente con fondos 
públicos; 

(3) los proyectos que deben someterse o que pueden someterse a evaluación de impacto 
ambiental están restringidos mediante listados, mientras que en procedimiento NEPA 
las actuaciones son, en función de su impacto potencial, sometidas o no al proceso de 
evaluación de impacto ambiental; 

(4) el procedimiento de EIA pivota, por lo general, en dos agentes, el promotor  
encargado por lo general de elaborar el estudio de impacto ambiental (EsIA) y la 
administración ambiental, encargada del trámite que concluye con la emisión de la 
declaración de impacto ambiental (DIA), mientras que para NEPA el proceso se apoya 
fundamentalmente en la emisión del informe o declaración de impacto ambiental que 
realiza la autoridad ambiental.



trasposición española EIA: RD legislativo 1402/1986 

Sobre la forma en que se plasman los objetivos de la Directiva 85/337/CEE en la 
normativa española cabe destacar los siguientes puntos:

(1) se opta por un procedimiento independiente del procedimiento sustantivo que 
correrá a cargo del órgano ambiental; 

(2) se concreta que la información ambiental aportada debe hacerse bajo la forma de 
un documento denominado Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), cuya estructura y 
contenidos están especificados en el correspondiente reglamento; 

(3) el listado de proyectos se amplía a tres casos más (grandes presas, primeras 
repoblaciones y extracción a cielo abierto de hulla, lignito y otros minerales); 

(4) se establece la obligatoriedad de analizar en el estudio de impacto ambiental las 
alternativas técnicamente viables al proyecto propuesto y las razones por las que 
se ha elegido éste; y 

(5) se establece la obligatoriedad de incluir en el EsIA un apartado correspondiente al 
Programa de Vigilancia Ambiental, que permitirá controlar las posibles desviaciones 
tras la aprobación del proyecto. 



evolución de la norma de EIA (II)    



‘deriva autonómica’

En fechas más recientes, la Directiva 97/11/CEE, que modifica a la 85/337/CEE, 
viene a incorporarse a la normativa básica española a través de la Ley 6/2001 de 
modificación del RDL 1302/1986, de evaluación de impacto ambiental. Si a la 
deriva original respecto de la NEPA (1969) y de la Directiva 85/337/CEE, 
sumamos la ocasionada por la transposición al RDL 1986, al posterior Decreto de 
1988, y además la ocasionada en las diferentes comunidades autónomas que han 
ido dictando normas en materia de evaluación ambiental, podrá entenderse que 
el resultado actual se aparte de algunos elementos fundamentales –y nodulares 
de un proceso integrador, holístico- que animaron el establecimiento inicial de la 
EIA.

En materia de políticas ambientales preventivas y, en particular de las figuras de 
protección ambiental tales como la evaluación de impacto ambiental, el modelo 
autonómico español ha generado unas importantísimas derivas, originando aún 
una mayor complejidad en el ámbito metodológico, como reflejan Hernández y 
FUNGESMA (1999) o Arce (2002).



normas de referencia para el caso de Galicia (I)
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Directiva del Consejo de 27 
de junio de 1985 relativa a la 
evaluación de las 
repercusiones de 
determinados proyectos 
públicos y privados sobre 
el medio ambiente. 
(85/337/CEE) 

Directiva del Consejo de 3 de marzo de 1997 
por la que se modifica la Directiva 
85/337/CEE relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio 
ambiente. 
(97/11/CE) 

Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de junio de 2001 
relativa  a la evaluación de los 
efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente 
(2001/41/CE) 
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Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
. 

Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución del Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 

Ley 6/2001, de 8 
de mayo, de 
modificación del 
Real Decreto 
Legislativo 
1302/1986, de 28 
de junio, de 
Evaluación de 
Impacto 
Ambiental. 
 

Real Decreto 
Legislativo 
1/2008, de 11 de 
enero por el que 
se aprueba el 
texto refundido de 
la Ley de 
Evaluación de 
Impacto 
Ambiental de 
Proyectos 
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 Decreto 442/1990, de 13 de 
septiembre, de evaluación 
del impacto  ambiental 
para Galicia. 
Consellería de la Presidencia 
y Administración Pública. 
 

Decreto  327,  de 4 de octubre, de 
evaluación de efectos ambientales para 
Galicia.  
Consellería de la Presidencia y Administración 
Pública. 
 

Ley 1/1995, de 2  
de  enero,  de 
protección 
ambiental de 
Galicia. 
 

Decreto 
156/1995,  de  3 
de junio, de 
inspección 
ambiental. 
 

 



normas de referencia para el caso de Galicia (II)



normas de referencia para el caso de Galicia (III)

• Contenidos del estudio de impacto ambiental de acuerdo con el Decreto 
442/1990 de evaluación de impacto ambiental para Galicia
– Descripción del proyecto y sus acciones. Examen de alternativas y 

justificación de la solución adoptada
– Inventario ambiental y descripción de las interacciones ecológicas o 

ambientales clave
– Identificación y valoración de impactos
– Establecimiento de medidas protectoras y correctoras y programa de 

vigilancia ambiental
– Documento de síntesis

Atención con el Decreto 327/1991 de evaluación de efectos ambientales para Galicia

Información importante: guías informativas sobre EIA de la CMADS

Es imposible aprender lo necesario en un par de horas… (ver ejemplo)

Ejemplo de referencia para elaboración de EsIA: Bases para la tramitación y gestión 
ambiental de los parques eólicos de Galicia



ej. bases para la tramitación y gestión 
de los parques eólicos de Galicia

una interesante tarea: redactar texto equivalente 
para obras hidráulicas en Galicia



gracias por vuestra atención



Tipos Denominación Comunidad Autónoma

Evaluación Evaluación Ordinaria de Impacto Ambiental Castilla y León

Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental Baleares

Evaluación Detallada de Impacto Ambiental Baleares

Evaluación Básica de Impacto Ecológico Canarias

Evaluación Detallada de Impacto Ecológico Canarias

Evaluación Individualizada de Impacto Ambiental País Vasco

Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental País Vasco

Evaluación Simplificada de Impacto Ambiental Baleares/Castilla y L./P.Vasco

Evaluación de Efectos Ambientales Galicia

Evaluación de Incidencia Ambiental Galicia

Estimación de Impacto Ambiental Valencia

Estudios Estudio Detallado de Impacto Ambiental Extremadura

Estudio Simplificado de Impacto Ambiental Extremadura

Estudio Preliminar de Impacto Ambiental Asturias

Estudio sobre Afecciones Medioambientales Navarra

Informes Informe Ambiental Andalucía/Baleares

Informe de Impacto Ambiental Cantabria

Diferentes denominaciones de categorías de EIA en las CCAA españolas 
Fuente: elaboración propia a partir de Arce (2002)



Conclusión (descriptiva)

El número de categorías que definen las legislaciones autonómicas para las EIA parece  
exagerado y sus diferencias notablemente artificiales

Los tipos de proyectos que deben ser sometidos al procedimiento de EIA, para las distintas 
Comunidades Autónomas, presentan una artificiosa e injusficada definición

Existen notables diferencias en los procesos de EIA, tanto el tratamiento de la información 
como en los recursos humanos destinados a tal fin, por parte de las distintas CCAA

Existen sorprendentes diferencias entre el número de DIAs formuladas por las CCAA entre el 
número de las calificadas como favorables y desfavorables

Los tiempos del proceso atribuibles a la gestión de la administración desde el inicio de la 
información pública hasta la resolución de las DIAs superan en mucho los 90-120 días que 
podrían considerarse “normalmente” necesarios

Los tiempos que emplean los promotores para dar la publicidad a las DIAs son también 
injustificadamente largos

Hay un elevado número de DIAs que no han sido publicadas finalmente por los promotores en 
los correspondientes boletines oficiales como indica el Reglamento

La presentación de las alegaciones incrementa las dimensiones de las DIAs sobre la media y la 
ausencia de alegaciones la reduce; aunque solamente el 21% de las DIAs tienen alegaciones

Las declaraciones desfavorables son las que poseen menores dimensiones medias

En las DIAs se dictan un elevado, y muy variadas, número de medidas correctoras que, con 
frecuencia, parecen muy generales y poco adaptadas a las circunstancias

Conclusiones descriptivas sobre aplicación de EIA en España
Fuente: Hernández y FUNGESMA (1999)
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